
ORGANISMOS DE APDYO 

ADMINISTRATIVO PARA OPERACION 

INTERIOR EN LA ZONA DEL 

Tte. Coronel HUMBERTO 

Con el ánimo de despertar en los 
lectores del presente artículo, inquie- 

tudes relacionadas con las actividades 
que pueden corresponder a la “Zona 

del Interior”, incluyo a continuación 

vnos cuantos comentarios y propuestas 
de organismos para el Apoyo Admi- 
nistrativo, los cuales operarian tanto 
en tiempo de paz como en canipaña, 
dentro de esta Zona. 

I — GENERALIDADES 

1. La Zona del Interior (ZI), com«c 

la definen nuestros Reglamentos vi- 

gentes, es “la parte del territorio na- 

cional no incluida en los Teatros de 
Operaciones” (TO). Pero naturalmen- 
te es una parte integrante del Tea- 

tro de Guerra (TG). 
Puede afirmarse que la Zona del In- 

terior constituye en realidad otro Tea- 

tro de Operaciones, pero de carácter 

esencialmente administrativo y den- 
tro del cual se desarrollan todas aque- 

llas actividades requeridas para el apo- 
yo administrativo a los demás Teatros 
v a las Operaciones Militares. 

Por consiguiente, la responsabilidad 
de la ZI es inmensa y para poderla 
desarrollar en forma eficiente y opor- 
tuna, requiere no solamente de una 

organización completamente funcional 
de sus Mandos, desde el tiempo de paz, 
sino también de los organismus inais- 
pensables para la ejecución de las com- 
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plejas funciones y actividades que en 

ella habrán de cumplirse para el sos- 
tenimiento del esfuerzo bélico, a cuyo 

efecto dicha Zona dispone, casi en su 
totalidad, de los recursos y potencia- 
les naturales, industriales, económicos, 
étnicos, agropecuarios, de comunicacio- 
nes y otros con que cuenta el pais. 

2. Para los fines del presente tra- 
bajo, se considerarán los dos aspectos 
básicos en que han de cumplirse las 
actividades de la ZI: En tiempo de paz 
y en caso de conflicto bélico, pero con- 
cretándolos a aquellos puntos genera- 
les que, a juicio del suscrito, tengan 
mayor importancia o interés y permi- 

tan tomarlos como base para adelan- 

tar estudios profundos de diverso or- 
den, o como temas de discusión para 
seminarios, mesas redondas, etc., que 

lleven a perfeccionar y ampliar los 

sistemas existentes, o a complementar- 

los como sea necesario, para que ga- 
ranticen la prestación completa del 
Apoyo requerido en todas las situacio- 
nes por las organizaciones y por las 

operaciones militares. 

II — LA ZI EN TIEMPO DE PAZ 

1. Misión. La misión de la Zona del 
Interior en tiempo de paz, puede sinte- 
tizarse en el concepto de que esta es 
primordialmente la de previsión, pla- 

neamiento y alistamiento o pbrepara- 

ción de todos los medios necesarios pa- 

—— 

 



ra asumir, en el momento requerido, su 

responsabilidad en caso de conflicto 
bélico, a cuyo efecto necesariamente 

deberán ser desarrollados, entre otros, 

los siguientes aspectos: 

a. Organización e integración de los 

Mandos Administrativos indispen- 
sables. 

b. Organización e integración de 

Organismos suficientes y capaces 

para el cumplimiento de la mi- 

sión, incluyendo instalaciones, u- 

nidades, equipos, elementos, me- 

dios y demás artículos que se re- 
quieran para el abastecimiento y 

apoyo de las operaciones militares 

y a los Teatros de Operaciones. 

c. Determinación y actualización de 

normas, doctrinas, reglamentación 
y políticas a seguir en los distin- 

tos aspectos, tanto generales co- 

mo particulares, que conlleva el 

cumplimiento de las funciones y 

responsabilidades asignadas a es- 

ta Zona, con respecto a las orga- 

nizaciones militares, a las Enti- 

dades de Gobierno y a la pobla- 
ción civil. 

d. Identificación, ubicación y eva- 

luación de las fuentes de recur- 

sos tanto nacionales como extran- 

jeras, analizando sus capacidades, 

para determinar posibilidades en 
caso de conflicto bélico, canalizar 

su rendimiento y adelantar las 

gestiones del caso para la cons- 

titución de reservas apropiadas 
de todos aquellos elementos ne- 

cesarios al instrumento militar y 
previendo las necesidades de su 
futura distribución. 

e. Coordinación con los distintos or- 

ganismos nacionales (oficiales y 

privados) para la determinación 
de necesidades que permitan o- 

rientar el desarrollo de los po- 

tenciales económico, industrial, 

etc. para habilitarlos al cumpli- 

14 

miento de las exigencias que trae 
consigo una siutación de guerra. 

f. Implementación y desarrollo de 

los planes necesarios, preparación 
y capacitación de todas aquellas 
entidades, organismos, etc., para 

darles la idoneidad mínima re- 
querida para el cumplimiento de 

las funciones y responsabilidades 
que les sean asignadas. 

g. Previsiones sobre las medidas de 

control y operación de los servi- 
cios públicos, aspectos de gobier- 
no, centros de importancia (in- 

dustriales, de comunicaciones, 
transportes, abastecimientos, etc.) 

para su desarrollo y ejecución en 
tiempo de guerra. 

2. Divisiones de la ZI Para facili- 

tar el cumplimiento de las misiones y 

responsabilidades asignadas a la Zona 
del Interior en paz o en guerra, habida 
consideración de su extensión territo- 

rial y de la conveniencia de poder e- 
jercer Mando y Control centralizados, 

parece aconsejable dividirla en regio- 

nes o áreas que faciliten esta labor, 

pero desde luego bajo el Mando direc- 

to del Comandante de la ZI. 

Estas divisiones deben efectuarse de 

tal suerte que puedan cumplir las si- 

guientes misiones generales: 

a. En general, dentro de cada una 

de las que se establezcan, se cum- 

plirán misiones similares a las 

previstas en el punto anterior pa- 

ra la ZI, guardadas las debidas 

proporciones. 

b. Operar coma agencias del Coman- 
do de la ZI, para la adquisición, 
almacenamiento, mantenimiento, 

producción, distribución, recupe- 
ración y demás funciones que co- 
rresponden a las actividades de 
los Servicios Técnicos, Adminis- 

trativos y Especiales. 

c. Adelantar investigaciones estadís- 
ticas, en coordinación con los Or- 
ganismos Nacionales correspon- 
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dientes y bajo la dirección del 
Comando de la ZI, analizándolas 
y evaluándolas para formular 
proyecciones de mediano y largo 
plazo para el desarrollo de la eco- 
nomía y demás potenciales y re- 
cursos de interés militar, dentro 
de su jurisdicción. 

d. Asesorar a las autoridades y or- 
ganismos responsables, en los es- 
tudios y desarrollo de los planes 
indispensables para la aplicación 
técnica del desenvolvimiento eco- 
nómico, industrial, agropecuario, 
etc., dentro de su área, a las ne- 
cesidades que demande el es- 
fuerzo bélico. 

e. Examinar, evaluar, registrar su 
composición por especialidades y 
proyectar su empleo, tanto en las 
diferentes actividades de la in- 
dustria, etc., como en los distin- 
tos organismos de los Servicios 
Técnicos y Administrativos, para 
el apoyo a los Teatros de Opera- 
ciones. 

f, Estudiar y recomendar el mejor 
aprovechamiento de los recursos 
existentes dentro del área de su 
jurisdicción, al Comando de la 
Z1, en apoyo del esfuerzo bélico, 

g. Adelantar el registro, clasificación 
y control de las reservas militares 
residentes dentro de su jurisdic- 
ción. 

3. Organismos de Apoyo. Es un he- 
cho indiscutible que la Zona del Inte- 
rior requiere adelantar las previsiones, 
la coordinación y orientación, el desa- 
rrollo de instalaciones, el alistamiento 
y operación de Unidades necesarios, 

desde la paz para que pueda estar en 
condiciones de cumplir sus misiones 
de apoyo administrativo desde la ini- 
ciación de las operaciones militares. 

Esta consideración indica la conve- 
niencia de que desde el tiempo de paz 
existan y operen los Mandos indispen- 
sables, organizados e integrados, para 
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la Zona del Interior, al menos en su 
parte esencial e indispensable por ra- 
zones de economía de personal e ins- 
talaciones. 

En consecuencia, puede sugerirse la 
organización de los Mandos y Orga- 
nismos de apoyo administrativo que 
se describen a continuación en sus ele- 
mentos principales: 

a. Mandos Administrativos en la ZL 

(Fig. 1). Estarían integrados por 
el Comandante General de las FF 
MM. (Cdte. del Teatro de Gue- 
rra en caso de conflicto bélico) y 
el Comandante de la Zona del In- 
terior, con: 

1) Estado Mayor Personal. 
2) Estado Mayor General, 

puesto por: 

—Jefe del Estado Mayor. 
—Sub-Jefe del Estado Mayor, 

u Oficial Ejecutivo. 
—Dirección de Personal. 
—Dirección de Seguridad. 

—Dirección de Planes y Ope- 
raciones. 

—Dirección de Abastecimiento 
y Mantenimiento. 

—Dirección de Servicios. 
—Dirección de Asuntos Civi- 

les. 

3) Comandos Regionales. 
4) Comandos de Area. 
5) Unidades de Tropas de los Ser- 

vicios y de Seguridad, 
6), Instalaciones Administrativas. 

En tiempo de paz, estos or- 
ganismos estarían reducidos 
a lo estrictamente indispen- 
sable, pudiéndose activar ú- 
nicamente aquellas depen- 
dencias más necesarias o fu- 
sionarlas para mayor econo- 
mía. Por ejemplo, el Estado 
Mayor General podría agre- 
gar sus Direcciones así: 

—Dirección Personal y Asun- 
tos Civiles. 

com- 
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—Dirección Seguridad, Planes 

y Operaciones. 
—Dirección Abastecimien- 

to, Mantenimiento y Servi- 

cios. 

b. Mandos Regionales de la ZL 

(Fig. 2). 

Estarían constituidos en forma 

muy semejante a la prevista para 

la ZI y contarían con: 
1) Comandante de la ZI. 

2) Comandante de la Región, con 
las mismas reparticiones y or- 

ganismos, pero guardadas las 
necesarias proporciones. 

La observación hecha para la acti- 
vación de los Mandos de la ZI en tiem- 
po de paz es plenamente aplicable en 
todas sus partes a los Mandos Regio- 

nales. 

Cc. Mandos de Area de la ZI. (Fig. 
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3). Los Comandos de Area pue- 
den ser establecidos por el Co- 
mando de la ZI, o, con su aproba- 

ción previa, por los Comandos 
Regionales, dentro del territorio 

de su respectiva jurisdicción. De- 
penderán entonces del Comando 
que los establezca. 
En ambos casos estarán constituí- 
dos siguiendo la pauta fijada pa- 
ra los anteriores, a saber: 

1) Comandante de la ZI, o de la 

Región correspondiente. 
2) Comandante del Area, con: 

a) Ayudantía. 

b) Estado Mayor, compuesto 

por: 

—Jefe del Estado Mayor. 

—Sub-Jefe del Estado Ma- 
yor, u Oficial Ejecutivo. 

—Dirección de Personal, A- 

suntos Civiles y Seguri- 

dad. 

—Dirección de Planes y O- 

peraciones. 

—Dirección de  Abasteci- 

miento, Mantenimiento y 

Servicios. 

c) Unidades de Tropas de Ser- 
vicios y para Seguridad 

del Area. 

d) Instalaciones Administrati- 
vas. 

La observación ya hecha an- 

teriormente para su activación 
en tiempo de paz debe ser te- 
nida en cuenta y así, por ejem- 
plo, las Direcciones del Esta- 

do Mayor pueden agruparse 

solamente en dos, agregando 

Abastecimiento, Mantenimien- 

to y Servicios a la Dirección 
de Planes y Operaciones. 

d. Unidades de Tropas y Servicios. 

Sería demasiado complejo el en- 
trar a plantear dentro de este 

trabajo, que como se dijo al 

principio solo aspira a presentar 

aspectos generales a la conside- 

ración de sus lectores, la compo- 
sición detallada de los diversos ti- 

pos de Unidades de los Servicios 
y su dosificación para los distin- 
tos propósitos que ellas irían a 

servir. 

En consecuencia y considerando, 

además, la conveniencia de ope- 
rar y experimentar antes de su 
adopción definitiva Unidades-tipo, 
acordes con nuestras necesidades 

y adaptadas a nuestro medio, ca- 

paces eso sí de garantizar el apo- 

yo administrativo mínimo reque- 
rido por los Teatros de Operacio- 
nes y para el éxito de las opera- 

ciones militares que se desarro- 
llen, amoldándose con pocas mo- 

dificaciones a las varias misiones 

o actividades a que pueden ser 
asignadas, y sirviendo como ba- 

se o esqueleto para la constitución 
de Unidades Mayores, en caso ne- 

cesario, se propone como Unidad- 
tipo el Batallón Mixto de Servi- 
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cios (Fig. 4), cuya composición 
podría ser la siguiente: 

1) Comandante Batallón, con su 
Ayudantía y Plana Mayor, a- 
grupadas en el Comando y 
Compañía del Comando y 
Servicios, con dotaciones y me- 

dios suficientes para propor- 

cionar los elementos de man- 

do, planeamiento, control ad- 

ministración y servicios al 

Cuartel General del Batallón. 

2) Compañía de Intendencia. 
3) Compañía de Material de Gue- 

rra y Química. 

4) Compañía de Sanidad. 
5) Compañía de Transportes. 
6) Compañía de Ingenieros de 

Construcciones. 

7) Compañía de Mantenimiento. 
8) Pelotón de Remonta y Vete- 

rinaria. 

9) Pelotón de Transmisiones. 
10) Pelotón de Policía Militar. 

11) Pelotón de Servicios. 

12) Pelotón de Reemplazos. 
13) Pelotón de Asuntos Civiles. 

Cada una de las Unidades Fun- 
damentales y de los Pelotones que 

se contemplan para este Batallón 

Mixto, tendría las dotaciones en 

personal y elementos, necesarias 
para evacuar las funciones y ac- 
tividades correspondientes a su 

respectivo Servicio, de acuerdo a 

la misión que se asigne al Bata- 

llón. Deben estar en condiciones 

de fraccionarse para ser agrega- 

dos a otras Unidades, o de ope- 
rar en forma separada, para a- 
moldarse mejor a las necesidades. 

Instalaciones Administrativas. Las 

condiciones hechas en el punto 

anterior con respecto a las Uni- 

dades, son válidas en cuanto se 

relaciona con las Instalaciones. 

Si se tiene en cuenta, además, 

que en la Z]I estos organismos es- 

tarán constituidos principalmente 
por instalaciones destinadas a so- 

«lucionar en primer término los 
grandes problemas del abasteci- 
miento, aparte claro está de las 
de mantenimiento, sanidad, etc., 

puede concluírse que tampoco re- 
sulta descabellada la idea de pro- 
poner la constitución, dotación y 

operación de  Instalaciones-tipo, 
capaces de cumplir las tareas de 

recibo, clasificación, almacenaje, 
mantenimiento y distribución de 

todas las clases de abastecimien- 
tos, materiales, equipos y elemen- 
tos correspondientes a los distin- 
tos Servicios Técnicos y Admi- 

nistrativos, como también a las 

distintas Armas y Fuerzas Mili- 

tares. Esta clase de organismos 

de apoyo administrativo, tipo De- 

pósitos Generales pequeños, esta- 
ría más ajustada a nuestras nece- 
sidades, permitiendo una mayor 
flexibilidad para su operación en 
forma conjunta o localmente den- 
tro de cada una de las Fuerzas. 

Su organización podría ser la si- 
guiente: (Fig. 5). 

1) Comandante o Jefe del Depó- 
sito, con su Ayudantía y Pla- 
na Mayor, integradas en el Co- 
mando y Sección de Comando 

y Servicios, cuyas dotaciones 
en personal y medios permi- 

tirían atender a las necesida- 

des de seguridad, servicios, 
mantenimiento, mano de obra 

y bomberos de la Instalación. 

2) Sección Administrativa, con 

las Sub-Secciones de Pedidos 

y Adquisiciones, Control y Fis- 
calización, Estadística, Inven- 

tarios, Caja y Pagaduría. 

3) Sección de Almacenes, con: 

Recibo y Clasificación, Alma- 
cenes cubiertos, Almacenes 

descubiertos, Empaque y Dis- 
tribución, 
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4) Sección de Transporte, con: 
Vehículos, y Despacho de car- 
ga. 

5) Sección de Talleres, con: Re- 
paraciones, Confecciones y Lo- 
cativas. 

Mediante los aumentos o segre- 
gaciones del caso, esta organiza- 
ción estaría en condiciones de o- 
perar terminales de los distintos 
tipos. 

Funciones. Las funciones genera- 
les más importantes que corres- 
pondería cumplir en tiempo de 
paz a los Mandos y Organismos 
de Apoyo Administrativo contem- 

plados en Jos puntos anteriores, 
podrían ser las siguientes: 

1) De la Zona del Interior: 

a) Asesorar al Presidente de 

la República, al Ministro 
de Guerra y demás orga- 
nismos del Estado, en to- 
dos los aspectos relaciona- 
dos con la Zona del Inte- 

rior. 

b) Integrar y asignar los Co- 
mandos Regionales, de A- 
reas, Instalaciones y Uni- 
dades, de acuerdo a las ne- 
cesidades que deban satis- 
facerse en cada caso. 

c) Disponer los sistemas y o- 
peraciones de apoyo admi- 
nistrativo que deban desa- 
rrollarse en las distintas si- 
tuaciones. 

d) Fijar niveles de abasteci- 
mientos y sistemas para su 

adquisición, clasificación, 
almacenaje, mantenimiento 

y distribución, recuperación 
y disposición. 

e) Efectuar el planeamiento 
que se requiera para ope- 
raciones de apoyo adminis- 
trativo a mediano y largo 

plazo. 
f) Ejercer mando y control so- 

TI E A A cr 

2) 

h) 

bre los organismos que le 

'estén subordinados 0 le 

sean agregados. 

Establecer la coordinación 
necesaria con las Entidades 
Superiores, Organismos Es- 

tatales, Directivos de la in- 

dustria, el comercio, la ban- 

ca, etc., para orientar sus 

actividades a las necesida- 
des militares. 

Gestionar y administrar los 
fondos fiscales necesarios 

para el desarrollo de sus 
misiones. 

i) Proyectar y desarrollar las 

3) 

k) 

1) 

m) 

medidas de seguridad, de- 

fensa y recuperación en la 
Zona del Interior. 

Proyectar, recomendar a 
las Entidades Superiores y 
aplicar, en cuanto le com- 

peta, las medidas para la 
movilización nacional en 
todos sus aspectos. 

Determinar necesidades y 
mantener reservas de las 
distintas Clases de Abaste- 
cimientos, potencial huma- 
no y recursos de toda indo- 
le, para garantizar el apo- 
yo inmediato desde la ini- 
ciación de las operaciones. 
Dictar normas y establecer 
políticas, acordes con los 
Planes del Gobierno Nacio- 
nal, sobre composición, ins- 

trucción, dotaciones, equi- 
po, etc., de Unidades de 
Servicios y otras organiza- 
ciones militares que han de 
funcionar en caso de con- 
flicto bélico. 
Proyectar la construcción y 
utilización de alojamientos 

y servicios que se requie- 
ran para el apoyo a las 0- 
peraciones militares y a la 

población civil, construyén- 

o
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2) 

3) 

dolos, adquiriéndolos o ac- 
tivándolos como se conside- 

re necesario. 

n) Determinar clasificaciones 

del potencial humano para 
establecer su empleo en ar- 

tividades militares, indus- 

triales, económicas, guber- 

namentales, etc., de la Na- 

ción, durante las operauic 
nes bélicas. 

De los Mandos Regionales y 

de Areas: 

Estos organismos cumplirían, 
con respecto al Comando de la 

Zona del Interior y a los Tea- 

tros de Operaciones, funciones 

similares a las previstas en el 

punto anterior para la ZI, den- 
tro de sus respectivas juris- 
dicciones y en forma propor- 

cional a sus respectivas capa- 

cidades y misiones. 

De los Batallones Mixtos de 

Servicios: 

a) Prestar apoyo de personal, 

logístico y de asuntos civi- 
les a las Unidades Operati- 
vas, asesorando a sus Co- 

mandantes en todas las ac- 
tividades Administrativas 
de la Unidad. 

b) Establecer y operar Depó- 

sitos y Puntos de Abaste- 

cimiento y de Distribución, 
respondiendo del abasteci- 

miento y mantenimiento 

que requiera la Unidad. 

c) Cumplir las actividades de 
servicio que corresponden 

a cada uno de los Servicios 

Técnicos y Administrativos, 
cuyos componentes  inte- 
gran el Batallón. 

d) Apoyar las operaciones de 

depósitos Generales de A- 
rea, Regionales, de las Zo- 
nas de Comunicaciones y 
del Interior. 

4) 

e) Operar terminales  Marí- 

timos, fluviales, aéreos, de 
transportes ferroviarios O 
por carretera, de oleoductos 
y demás redes de comuni- 

caciones. 

f) Operar y mantener servi- 

cios interseccionales e ins- 

talaciones mixtas de apoyo 
administrativo. 

g) Apoyar operaciones rela- 

cionadas con asuntos civi- 

les y actividades de gobier- 

no. 

h) Contribuír al mantenimien- 
to de la defensa y seguri- 

dad de las áreas de reta- 
guardia, Zonas de Comuni- 

caciones y Zona del Inte- 

rior. 

i) Combatir como infantería, 

en caso necesario. 

De los Depósitos. Las funcio- 
nes generales de este tipo de 
organizaciones estarían de a- 
cuerdo a la misión que en ca- 
da caso les sea asignada (como 
instalaciones regionales, de los 

Comandos de Area, las Zonas 
de Comunicaciones y del In- 

terior, o Terminales): 

a) Ejercer la defensa y segu- 

ridad de la instalación. 
b) Prestar el apoyo adminis- 

trativo que requiera la or- 

ganización, incluyendo ma- 
no de obra civil y servicio 

de bomberos. 

c) Preparar los pedidos de a- 
bastecimientos y elementos 

necesarios para mantener 

los niveles que se fijen al 
Depósito. 

d) Efectuar las adquisiciones 

que le sean autorizadas y 

ejercer fiscalización y con- 

trol sobre todas las activi- 
dades de la instalación. 

e) Recibir, clasificar, almace- 

  

 



  

nar y distribuir los abaste- 
cimientos, materiales y ele- 
mentos, efectuando el man- 
tenimiento que requieran 
mientras se encuentran al- 
macenados. 

f) Efectuar transportes muy 
limitados y responder por 
el despacho de carga. 

g) Efectuar las reparaciones 
que requieran los materia- 

les, abastecimientos y ele- 
mentos de los distintos Ser- 
vicios, que se le entreguen 
para su recuperación, asi 
como las confecciones ne- 
cesarias para el mejor fun- 
cionamiento de la organi- 
zación (empaques, por e- 

jemplo). 
h) Operar terminales de los 

distintos tipos, cuando se le 
asigne esta misión. 

11 — LA ZI EN TIEMPO DE GUERRA 

1, Misión. La misión primordial de 

la Zona del Interior en caso de con- 
flicto bélico, es la de proporcionar y 
mantener todo el apoyo administrati- 
vo que requieran las operaciones mi- 
litares en los diferentes Teatros, tanto 

para el Ejército, como para la Arma- 
da y la Fuerza Aérea, garantizando 
hasta donde ello sea posible, el desa- 
rrollo de las actividades de la pobla- 
ción civil y la vida de la nación. 

El desarrollo de esta misión implica 
la consideración, entre otros, de los 
siguientes factores Gue se consideran 
como los más urgentes: 

a. Activación e integración comple- 
ta de los Mandos Administrati- 
vos, Unidades de los Servicios e 

Instalaciones, previstos para la Zl 
desde el tiempo de paz, para el 
desarrollo de las operaciones de 
apoyo Administrativo al Teatro 

o Teatros de Operaciones que se 

requiera activar. 
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b. Ejecución de los Planes respec- 
tivos. 

c. Operación de los sistemas de a- 
bastecimientos y demás apoyo ad- 
ministrativo, previstos, así como 
también de aquellos que deman- 
de la situación, ejerciendo la ne- 
cesaria coordinación en los dife- 
rentes niveles. 

d. Consecución y distribución de 

los medios necesarios para man- 
tener el apoyo a que se refiere 

el punto anterior. 

e. Aplicación de las medidas pre- 
vistas para incrementar el desa- 
rrollo de los potenciales de la Na- 
ción y para el control de los ni- 
veles de abastecimientos destina- 
dos al consumo de las tropas y 
de la población civil, determinan- 
do prioridades. 

f, Coordinación y desarrollo de los 
planes de defensa y seguridad de 
la Zona del Interior. 

2. Divisiones de la Z1 Naturalmen- 
te las divisiones de la Zona del Inte- 
r:or continuarian siendo, en líneas ge- 
nerales, las mismas previstas para el 
tiempo de paz. Pero cuando las cir- 
cunstancias lo exijan puede pensarse 

en aumentar bien las Regiones o los 
Comandos de Area, en la cantidad ne- 
cesaria para atender en la mejor for- 
ma al cumplimiento de la misión fi- 
jada a la ZI 

3. Organsmos de Apoyo. Desde lue- 

go, operarían los previstos para el 
tiempo de paz, pero integrados al imá- 

ximo en sus dotaciones de personal 
w de medios. 

En consecuencia, tanto los Mandos 
Administrativos, como los Regianales y 
los de Area para la ZI, así cumo tam:- 
bién las Unidades de Tropas de los Ser- 
vicios y las Instalaciones Administra- 
tivas propuestas en el Capítulo ante- 
rior, quedarán integrados 2 su máxi- 
ma capacidad, como lo muestran Jas 

Figuras l a 5. 

A. 

 



a. Funciones. En cuanto a las fun- 
ciones que correspondería curaplir 

a estos Organismos de Apoyo Ad- 
ministrativo en caso de conflicto 
bélico, pueden incluirse a conti- 
nuación las que se consideran co- 

mo más importantes, a saber: 

1) De la Zona del Intericr: 

También en caso de conflicto 
bélico continuaría cumpliendo 
las funciones fijadas en los or- 
dinales a) hasta i), inclusive, 
para tiempo de paz y, además, 
las siguientes: 
a) Ejecutar y responder en su 

totalidad del apoyo admi- 

nistrativo que demanden 
las operaciones militares y 
los Teatros de Operaciones. 

b) Coordinar con el Coman- 
dante del Teatro de Gue- 
rra, los de Teatro de Ope- 
raciones y Zona de Comu- 

nicaciones (o de Fuerza 
cuando sea del caso), lo re- 
lativo al desarrollo y eje- 

cución de las operaciones 
de apoyo administrativo. 

c) Proponer los limites y nue- 

vas divisiones regionales 
de la ZI, cuando las opera- 

ciones así lo exijan. 
d) Proporcionar el apoyo re- 

querido para la subsisten- 
tencia y desarrollo de las 

actividades fijadas a la po- 
blación civil en todo el te- 
rritorio de su jurisdicciór.. 

e) Ejecutar las medidas que 
le correspondan, conforme 
a los planes respectivos, pa- 
ra la movilización nacional. 

f) Desarrollar e implementar 
las medidas previstas sobre 
aspectos de gobierno y de 
asuntos civiles, coordinan- 

do y supervigilando los ser - 
vicios públicos, la adminis- 
tración de justicia, lo reíe- 
rente al personal de refu- 
glados y desplazados, así 
como todas aquellas otras 
actividades que en estos 

mismos aspectos puedan 
corresponderle, 

2) Comandos Regionales y de 
Areas, Batallones Mixtos de 

Servicios y Depósitos Genera- 
les: 

Estos organismos cumplen en 
caso de guerra, las mismas 

funciones que les fueron fija- 
das en el Capítulo anterior, 

para el tiempo de paz, pero 

operando con la totalidad de 
sus efectivos y dotaciones en 
cumplimiento de las misiones 
que en cada caso y de acuer- 
do a las necesidades les sean 

asignadas. 

La guera moderna exige, cada día con mayor énfasis, la participación 
total y sin restricciones del esfuerzo coordinado de todos los componentes 
de la Nación, así como la aplicación de sus potenciales a la previsión y 
preparación del apoyo administrativo que demanden la iniciación y sos- 
tenimiento de las operaciones militares en los distintos frentes que éllas 
puedan afectar, como condición indispensable para lograr el éxito. 
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